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Rentas y Exaccióne»

Las disposiciones del gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de ¡a misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). •

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios ae Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte díai 
de -u promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Rorv^n^T01!. qUe J0? ,efl°re8 Alcald“ X Secretario, reciban esto 
Bo ie t in O-ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eo* 
tumbre, donde permanecen hasta el recibo del siguiente.

Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de ««servar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orat- 
nanamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final d» 
cada semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.280

GOBIERNO CIVIL 
DE IA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Actividades modestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas

En el “Boletín Oficial" de la pro_ 
vincia número 83, de fecha 13 del 
pasado mes tíe abril, se p blicó la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 21 de marzo, sobre 
aplicación de la Instrucción de 15 de 
marzo da 1963 relativa al Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas.

Próximos a terminar algunos de los 
plazos señalados en dicha Orden, y 
pa^a mejor cumplimien.o se recuerda 
a todos los Ayuntamientos de la pro
vincia lo siguiente:

l.9 Ac.ividades qc'e carezcan de 
licencia municipal definitiva. — Toda 
actividad o industria que se encuen
tre en expío.ación, careciendo de li
cencia municipal, deberá solicitarla, 
siguiendo los trámiiesdel Reglamento 
e Instrucción de 15 de marzo de 1963 
(disposición transitoria segunda), 
antes del día 1 de junio próximo. Su 
incumplimiento llevará consigo la de
claración de clandestinas, pudiendo 
decretarse su clausura durante todo el 
tiempo en. que demoren formular 12 
correspondiente petición.

2°. Actividades con licencia muni
cipal definitiva.—La.s actividades o in
dustrias que posean dicha licencia 
municipal, pero que no hayan obte
nido la debida calificación, de acuer

do con las normas del Reglamento
por ser anteriores a éste, están obli
gadas a solicitar la calificación a que 
se refiere la disposición transitoria 
primera de la Instrucción de 15 de 
marzo de 1963 antes del día l.9 de 
octubre próximo.

3.9 Relación de actividades. —Hay 
aún Ayun.amientes de la provincia 
que no han cumplido la obligación 
dg remitir la relación de actividades 
a que hacia referencia el articulo 8.9 
de la Instrucción; sobre la qus se 
dieron normas por este Gobierno Civil 
en circular número 4.845, publicada 
en el ‘Bcletin Oficial” de la provin
cia número 246 de fecha 23 de oc;u_ 
bre del pasado año. Habiendo termi
nado el plazo para .ello, el Ayunta. 
míen.o que aún no lo haya efectuado 
la remitirá sin dilación.

4.9 Confección del libro registro.,
Son numerosos los Ayuntamientos que 
no han enviado el libro registro, c ya 
confección y envío de un duplicado 
al Gobierno Civil ordena él art. 16 de 
la Instrucción, y para cuyo cumpli
miento se dieron normas oportuna. 
men e. El plazo definitivo para su 
remisión terminará el dia l.9 de julio 
próximo.

Por los señores Alcaldes deberá 
darse la mayor publicidad del conte
nido de los apartadlos primero y sé., 
g' ndo de la presente, para general 
conocimiento y C'.mplimiento, efec
tuando por su parte cuanto se ordena 
en el tercaro y cuarto, si aún no lo 
hubieran realizado.,

Zaragoza 16 de mayo de 1964'.

C/ Gobernador civil,
José-M muel Pardo de Santayana

Núm. 2.311

Orden sobre incendios en los montes

Por ser la presente época del año 
la más propicia pera los incendios en 
los montes que entrañan grave peli
gro para la . riqueza forestal de la 
provincia, tan digna de ser protegida 
por los beneficios económicos y so
ciales que su conservación reporta, 
ordeno a los Alcaldes, Guardia Civil 
y demás dependientes de m¡ Autori
dad ejerzan la más activa vigilancia 
para evitar la iniciación de aquéllos 
y conseguir su rápida extinción en 
caso de provocarse, y recomiendo a 
las personas que con dicho objeto 
fuesen requeridas, acudan a sofocarlo, 
siguiendo todas las instrucciones que. 
se publican a continuación en cuanto 
sé .refiere a montes públicos en ge
neral, entre los que se encuentran los 
montes incluidos en el Catálogo de 
los da utilidad pública, los montes co
munales ó de propios de los Ayunta
mientos, aquellos de la pertenencia 
del Patrimonio Forestal del Estado y 
los conscrciados por esta entidad, y 
siempre que sea posible a los de pro
piedad particular, haciendo público 
los Alcaldes, por medio de bandos, lo 
dispuesto en esta orden. '

Debe impedirse que estos siniestros 
se tomen por algo inevitable y se den 
ante ellos casos de inhibición, tanto 
en las Autoridades locales como en 
les ciudadanos en general, que no só
lo no adoptan las medidas necesarias 
para su prevención, sino que tampoco 
actúan debidamente cuando el incen
dio es ya un hecho irremediable, 
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causando, en ocasiones, daños mate
riales de gran consideración e incluso 
haciendo correr graves riesgos a las 
personas.

I nstrucciones sobre incendios 
en los montes públicos

1/ Quc-dla terminantemente prohL 
bicfo encender fuego en los montes, 
públicos desde 1? de junio al L° de 
octubre, y en el caso de qL’e las pri
meras lluvias de otoño se retrasen y 
se mantenga el suelo en el estado de 
sequedad propio de verano se prorro_ 
gara dicho plazo hasta que se pro
duzcan aquéllas.

2 .- No se permitirá que se ejecute 
quema' alguna de rastrojos y plantas 
para abonar .terrenos que no disten 
del monte público, como mínimo, 
doscientos metros, asi como prohibí, 
rán les aprovechamientos de roza y 
hormiguero que no hallen debi_ 
damente autorizados.

3 .- En las estaciones de verano y 
parajes frecuentados procurarán aten, 
der a los sitios más expuestos, vigi, 
lando con más atención los puntos de 
estancia y tránsito de las personas 
que visi an los montes y de los pasto, 
res, bacheros y obreros que trabajen 
en ellos.-

En los dias festivos se reforzará la 
vigilancia en los lugares donde acu
den excursionistas, haciendo saber a 
éstos, como a cualquiera otra perspna 
que transite por los .montes, la prohL 
bición de encender fuego, asi como 
que serán considerados presuntos au
tores de cualquier incendio que se 
produzca en aquellos parajes o en sus 
proximidades.

4 .* Cuando haya necesidad absolu, 
ta de encender fuego en los montes 
públicos, como, por ejemplo, la coc
ción de alimentos de los pastores y 
operarios que permanezcan en los 
mismos, se realizará en hoyos de 
medio metro de profundidad, locah- 
zándolos en los sitios que dssigne el 
personal de Guardería Forestal, lim
piando antes perfectamente el suelo 
de materias combustibles en un radio 
de cinco metros alrededor del hogar y 
apagando éste con tierra al abando, 
narlo/

S .5 Cualquier persona que notare 
un incendio en un monte público da
rá inmediatamente conocimiento a los 
empleados de los Servicios de Montes, 
Guardia Civil y Autoridades locales 
del poblado más próximo, los que 
adoptarán las medidas de urgencia 
para sofocarlo, pidiendo ayuda a los 
vecinos de los pueblos inmediatos pa
ra que acudan seguidamente y cola

boren en los trabajos de extinción 
llevando hachas, agadones, palas y 
otras herramientas apropiadas. Se to
marán, además, las disposiciones pre, 
cisas para la aprehensión del autor, 
ya sea casual o intencionado, que se
rá denunciado ante la Alcaldía- para 
la tramitación de la sanción adminis, 
trativa • correspondiente, y pasado el 
tamo de culpa a la Autoridad judi
cial. .

6 .8 En caso de que se declare un 
incendio en un monte público, diri, 
girá las operaciones para apagar.o 
el funcionario de los Servicios de 
Mentes de mayor categoría que esté 
presente, y todos cuantos concurran 
estarán subordinados al mismo y 
cumplirán exactamente las órdenes 
que dicte.

7.8 Ocurrido un incendio, se pro
curará muy particularmente localizar 
el fuego, aislándolo en determinados 
espacios por medio de rayas y corta, 
fuegos, que se harán rozando el suelo 
con azadas para quitar la hojaresca 
y cortar las matas, pimpollos, etcétera 
que puedan propagarlo, adaptando 
los medios más eficaces y ex pe d: tos 
para su completa extinción, teniendo 
presen.e la fuerza y dirección del 
viente, golpeando con ramas las lla
mas o ec^anda sobre éstas tierra pa_ 
ra apagarlas.

En todo caso, V especialmente en el 
de revestir el incendio caracteres 
graves, se pondrá inmediatamente en 
conocimiento cb este Gobierno Civil 
y de las Jefaturas del Distrito Fores
tal y Brigada de Zaragoza del Patri
monio Forestal del Estado.

8.8 Después de extinguido el fuego 
se vigilará el monte con mucha aten
ción para evitar que resurja, y apa, 
garlo si renace en otro punto.

9.8 Los sitios incendiados en mon
tes públicos serán rigurosamente 
acotados por seis años, como mínimo, 
a la entrada del ganado con arreglo 
a lo prevenido en las Reales Ordenes 
de 31 de mayo y L9 de junio de 1850 
y 11 de enero do 1920, y Ley y Regla, 
mentó de Montes vigentes, que se ob
servarán-con exactitud en todas sus 
partes, y los productos aprovechables 
podrán ser subastados, pero destinan
do su ¡mporte integro a repoblar el 
raso producido.

10. Los Alcaldes o Presidentes de 
las Juntas Vecinales, asi como . los 
Concejales y Vocales de las mismas, 
en cuanto tengan conocimiento de 
que en un monte de su pertenencia 
se ha iniciado un incendio, adoptarán 
las medidas necesarias para la rápida 
movilización de los vecindarios y or

ganización de los trabajos de extin
ción, bien entendido que de no ha
cerlo asi se les exigirán por el señor 
Gobernador civil, a propuesta de ¡as 
Jefaturas de los Servicios Forestales 
ya citados, las responsabilidades a 
que hubieran dado lugar.por su pasi
vidad.

11. De todos los incendios que 
ocurran en los montes públicos se re
mitirá a las Jefaturas del Distrito y 
Brigada del Patrimono Forestal, por 
el personal de Guardería, el parte co
rrespondiente; cuidando no omitir el 
comportamiento de los que concurrie
ron a apagar el incendio, especifi
cando tan*o los que se hayan distin
guido como los que no se hayan pre
sentado a pesar d e haber sido 
llamados, o no hayan cumplido sus 
deberes, para que las expresadas Je
faturas puedan proponer el premio o 
corrección que merezcan.

Los particulares que infringieran 
estas reglas de policía, cuyo carácter 
preventivo es de suma importancia y 
cuya ¡ncb-ervancia puede originar 
giaves perjuicios en los montes, se
rán denunciados, y se advierte que se 
extremará el rigor contra toda per
sona que encienda fuego sin la debí, 
c'a autorización y precauciones en 
parajes c^n arbolado o en sus proxi
midades. ■ •

Zaragoza, 15 de mayo de 1964. •

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

Núm. 2 281

Reses mostrencas

Circular

Por el Comandante del Puesto d? la 
Guardia Civil de Ejea de los Caballe
ros se da cuenta á este Gobierno Civil 
del hallazgo, a las dieciocho horas 
del día 10 del actual, de una res lanar 
negra, con la oreja derecha cortada 
la izquierda rasgada por la mitad y 
un portille en la parle inferior, con 
un lunar blanco en la cabeza, esqui
lada la cual fué hallada entre los ki
lómetros 270 21 280 de la carretera 
Tarrágona - Sen Sebastián, que com_ 
prehdg el término de Santa Cilia, 
suponiendo que se haya caído de 
algún camión que transportaba reses 
lanares en dirección a Pamplona.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
prevenidos en el vigente Reglamento 
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para1 la Administración y Régimen de | 
las Reses Mostrencas de 24 de abril 
de 1905.

Zaragoza, 19 de mayo 1964.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA

Núm. 2.292

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación provincial cele_ 
tirará sesión ordinaria del Pleno el 
-día 30 del actual a las diecinueve ho_ 
ras y treinta minutos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 20 de mayo de 1964.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.'

S5CCION QUINTA

N'úm. 2.279

Distrito Forestal

:Primero fasG del deslinde del monte 
número 171 del Catálogo- de ios de 
utilidad [.ública dc esta provincia 
denominado “Monte Alo” del tér_ 
mino municipal de Tauste.

Habiéndose aprobado por la Direc_ 
■ción G:nerai dé Montes, Caza y pe:ce 
El/vial la memoria preliminar y pre.. 
su.pues.o alzado de gastos para la 
realización dl:l deslinde del monte 
núm 171, denominado “Mkmte Alto” 
del Ayuniamiento de Tauste, he dls_ 
puesto:

l.9 Designar para su. realización 
al Ingeniero de Montes afecto a este 
Distrito Forestal, don José Alberto 
Pardos Carrión.

2° Esta primera fase comenzará 
en el pun.o del perímetro más avan_ 
zada hacia el Norte del punto de con
fluencia dsl referidlo monte con el 
mente de “Los Llanos” 171 _ a del 
Catálogo, y el término de Castejón 
de Valdciasa en su monte “Dehesa del 
Plano” número 139 A del Catálogo

las nueve de la mañana del día 17 
de junio dle 1964.

3.9 En esta primera fase el lng?_
ni ero encargado procederá a colocar
hitos o mojones provisionales exclu_
sivamente en aquellas partes del lin_
dero exterior sobre las que atendien
do al actual estado presesorio, se
tengan elementos de juicio que 
permi an su fijación, de acuerdo con

el articulo 9 0 del Reglamento de 
Montec vigente (Decreto 22 de fe_ 
brero de 1962).

4.9 Oportunamente y finalizado el 
apeo de esta primera fase se anun_ 
ciará el plazo de vista para las recla_ 
maciones que convengan al derecho 
de los interesados, sobre los "linderos 
provisionales marcados en aquélla.

5.9 Transcurrido este periodo de 
vista se volverá a anunciar cuando 
proceda la segunda fase del deslinde 
en la que se completarán de manera 
definitiva los resultados obtenidas en 
la primera.

Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en la legislación vL 
gente.

Zaragoza, 19 de mayo de 1964. — 
El Ingeniero Jefe, José_Mlanuel Arias.

SECCION SEXTA
Núm. 2275

LUNA

Este Ayuntamiento, debidamente 
autorizado por la Jefatura del Distrito 
Forestal y conforme al pliego de con
diciones facultativas y económicas, 
cumplido el trámite de expcsición 
que determina el articulo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales =e saca a subasta 
pública con carácter de urgencia, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 19 
del citado Reglamento los aprovecha
mientos primarios de maderas y leñas 
del monte “Rompesacos y Valdelu. 
riés”, número 149 del Catálogo de los 
de u.ilidad pública de esta provincia 
perteneciente a este Municipio.

La apertura de plicas tendrá lugar 
el día siguiente al en que se cumplan 
diiez de -aparecer inserto este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a las doce horas.

Si quedase desierta por taita de 
Imitadores la primera subasta 'Se ce
lebrará otra el d'ia siguiente al en 
que se cumplan quince de aparecer 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia1.'

Las carac.eristicas resumidas de¡ 
aprovechamiento que se saca 2 subas
ta son las siguientes:

Monte número 149.
Número de pies, 940. Especie, pino 

halqpensis. Volumen en pie y con 
corteza: 225 metros cúbicos. Tanto % 
dle corteza: 23. Leñas gruesas esté
reos: 192. Precio tipo o base: pesetas 
81.870. Precio indice: (25 % más) 
102.337’50 pesetas.

El proponenle o los proponentes 
tienen la obligación de presentar a 

la Mesa que ha de realizar la adju
dicación provisional en el acto de la 
subasta el correspondiente certifica
do profesional, el que podrá ser sus
tituido con un testimonio notarial del 
mismo. ■

Fianza provisional de la subasta el 
5 por ICO. Fianza definitiva, a dis
posición de la Jefatura del Distrito 
Forestal, hasta el reconocimiento fi
nal el 10 por 100 del precio tipo o 
base de la subasta.

Luna, 18 de mayo de 1964. — El 
Alcalde, Tomás Catalán.

Modelo de proposición

Din ...   de ...... años de edad, 
natural de .......,.. provincia de  , 
con residlencia en ...... calle de    
número .......,. en representación de ... 
..., lo cual acredita con  , en po
sesión del certificado profesional apto 
para adquirir aprovechamientos de 
madera en mente expedido por el 
Dismito Forestal de   número   
en relación con la subasta anunciada 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Zaragoza de fecha    en el 
monte 149 de la pertenencia de Luna, 
ofrece la can idad de   pesetas.

En cumplimiento de la resolución 
de la Dirección General de Montes 
de 9 de julio de 1962, el proponenle 
pretende deslinar ...... metros cúbi
cos para ......

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.277

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Ramón Valle Aranda Secretario 
de la’ Sala de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

pafte dispositiva de la sentencia dic
tada por esta Sala dé lo Civil en la 
apelación de los au os a que lueg» se 
hará mención, copiados literalmente, 
dicen:

“Sentencia número 97.—limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados: don An'onio 
Ruiz Sanromán don Rafael Miravete 
Oms, don Emilio Llopis Peñas y don 
José.Luis Ruiz Sánchez.

En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 13 de mayo de 1964. — Visto que 
ha sido por la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de esta capital 
el recurso de apelación número 187 
de 1963, interpuesto contra ’a sen
tencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia de Huesca, en juicio 
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ordinario declarativo de mayor cuan_ 
lia seguido entre parles: como de_ 
mandante la entidad mercantil “0c_ 
ciden e". Sociedad1 Española de Segu_ 
ros, con domicilio social en Madrid, 
representada como apelante en este 
recurso, con poder bastante, por el 
Procurador don José _ Antonio Faro 
Moreno, dirigida por el Letrado don 
Jcsé_An.onio Pajares Ramón y Cajal 
y como demandados don Miguel Pe_ 
leato Mioréu, mayor de edad, casado, 
empleado de ferrocarrriles “Renfe”, 
declarado en rebeldía en primera ins_ 
tancia en cuya situación prcce al 
continúa en este recurso y contra ¡a 
Red Nacional de los Ferrocarriles Es_ 
pañoles (“Renfe”), con domicilio so_ 
cial en Madrid, representada como 
apelada en este recurso, con peder 
bastan e, per el Procurador don José 
Luis Velasco Callizo dirigida por el 
Letrado don Juan _ Antonio Cremades 
Royo, sobre reclamación de cantidad,

Fallamos: Que debemos de confir
mar y confirmamos la sentencia ape
lada dictada por el Juzgada de pii. 
mera instancia de Huesca con fecha 
3 de agos.o de 1963, en los autos 
dh juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía de los que dimana 
este recurso, sin hacer expresa im
posición de cosías en primera ins
tancia ni en este receso. Y con te$u 
limonio de ésta resolución una vez 
firme, remítanse los a1 tos originales 
al Juzgado de procedencia para su 
ejecución y cumplimiento. *

Así por cs'a núes ra sentencia lo 
prenunciamos, mandamos y firma. 
mo-. — José de Lúna Guerrero.—An
tonio Ruiz.—Rafael Miravete.—Emilio 
Llopis Peñas. — José.Luis Ruiz Sán
chez’. (Rubricados).

Asi resulta dé su original a oue 
me refiero.

Y para que conste y remitir ai 
“Boletín Oficial” de la provincia para 
su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma al deman
dado incomparecido en la apelación 
don'Miguel Peleato Moréu en cum
plimiento de lo mandado, extiendo y 
firmo la presente certificación, con 
el visto bueno señor Presidente, en 
la Inmortal Ciudad da Zaragoz,i a 

diecinueve de mayo de mil novecien
tos sesenta y cuatro. — El Secretario 
Ramón Valle. — Visto bueno: El Pre
sidente, José de Luna Guerrero.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declaradot 
rebeldes y de incurrir en las tiernas 
responsabilidades Legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les jija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos 512 y 388 de la Ley de En
juiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.261

PROCAS SANCHEZ (Gregorio), de 30 
años, soltero hijo de Gregorio y de 
Agueda, profesión albañil, con último 
domicilio en Zaragoza (calle Barón 
de Purroy número 14, bajo), hoy en 
ignorado pa-radiero, comparacerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgada 
ce instrucción número 2 de Zaragoza 
a constituirse en prisión que Te ha 
sido decretada en el sumario número 
211 de 1964 por el delito de hurto.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.271

JUZGADO NUM. 3 ’

Anulación de requisitoria

En virtud de la presente queda 
anulada y sin efecto la requisitoria 
dada en 16 de mayo actual llamando 
al procesado Antonio Martínez lz_ 
d ierde, en el sumario de ^sfe Juz_ 
gado núm. 171 de 1964 por haberse 
presentado espontáneamente en este 
Juzgado.

Zaragoza ai dieciocho de mayo de 
mil novecienos sesenta y cuatro.—El 
Juez de instrucción, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.250

JUNTA DE ALFARDA 
DE VEL1LLA DE EBRD

De orden del señor Presidente se 
ccnvoca a Junta general extraordina
ria de regantes, que tendrá lugar el 
día 7 de junio en curso en los locales 
de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos, a las once de la 
mañana, para tratar de los siguientes 
asuntos que figuran en el

Orden del día

l.9 Disolución de la Junta de la 
Alfarda y constitución de la Comuni
dad d= Regantes de Velilla de Ebro, 
diu acuerdo con las Ordenanzas y Re
glamentos aprobados por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

2.? Elección de las personas que 
han de ocupar los cargos de Presi
dente, Secretario y Vocales del Sin
dicato y del Jurado de Riegos y Su
plentes. •

3.9 Adoptar acuerdos sobre repa
ración de los desperfectos producidos 
en la presa sobre el rio Ebro.

4.9 Autorizar si procede, al Sin
dicato para concertar un crédito con 
destino a las obras de la presa.

5.$ Ingreso de la Comunidad1 en ■ 
la Unión Provincial efe Regantes.

6.9 Ruegos y preguntas.
Velilla de Ebro, 14 de mayo de 1964. 

El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.270

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE AIN'ZON

En el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Ainzón estarán expues
tas al público las Ordenanzas y Re_ 
glamenlos de la Com nidad de Re
gantes de esta localidad durante 
treinta dias para posibles reclama'- 
ciones. •

Ainzón, 19 de mayo de 1964—El 
Presidente de la Comunidad, Enrique 
Sánchez.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
. INSERCIONES .

Se solicitaran del Excino. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntaria» que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pbe c t o : En la “Parte oficial”, -10 pesetas por línea o fracción; - 
U “Parte no oficial", 14 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................................. 115 pesetas
Semestre ..........  ■................... 220 " ■
Año ......................................................... 400 ”
Especial para Ayuntamientos: Año 350 "

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de años an
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


